RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001111, Ent. N° 5603/15)

VISTO:  nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Centro Departamental de Soriano- relacionadas con la  Licitación Publica Nº 1/2015 cuyo objeto es la contratación de servicio de vigilancia con destino a dicho Centro;
RESULTANDO:  1) que por Resolución del Directorio de A.S.S.E. de fecha 4.6.2015, se adjudicó la Licitación Pública de marras por el monto total de $ 10:020.787,20, por el plazo de 12 meses del año 2015, prorrogable automáticamente por hasta 3 períodos de 1 año, teniendo como vencimiento final el 31.12.2018;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 4 de junio de 2015, cometió a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto de $ 10:020.787,20 IVA incluido, correspondiente al Ejercicio 2015, así como las sucesivas prórrogas, a favor de la empresa adjudicataria Sevicol Ltda.;
3) que en esta oportunidad se adjunta cálculo del incremento de afectación por nocturnidad de Vigilancia de la Dirección del Hospital de Mercedes, por el total de $ 359.493,54;
4) que consta Documento de Afectación N° 000051, Modificación Nº 002, con cargo al Inciso 29 – ASSE-, UE 030 – Centro Departamental de Soriano-, Financiamiento 12 – Recursos con Afectación Especial-, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 291, Descripción: Servicio de vigilancia y custodia, por un total nominal de $ 359.494 (correspondiente al aumento 20% nocturnidad julio a diciembre de 2015);
5) que se remite proyecto de Resolución del Directorio de A.S.S.E por la que se modifica la Resolución de fecha 4.6.2015, estableciendo que:
5.1) a partir del 1º de julio de 2015, las horas efectivamente realizadas dentro del horario de las 22 horas a las 6 horas del día siguiente, se abonarán con un incremento del 20% de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 19.313 de 13 de febrero de 2015, siempre que los operarios que las realizan haya hecho efectivamente como mínimo 5 horas consecutivas de labor dentro de ese horario, quedando en consecuencia el valor hora para trabajo nocturno fijado en la suma de $ 184,88;
5.2) que el monto total de la contratación para el periodo comprendido entre el 1º de julio al 31 de diciembre de 2015, asciende a $ 359.493,54; por lo que el monto total de la contratación para el período de los 12 meses del año 2015 asciende a la suma de $ 10:380.280,74;
5.3) que el incremento estimado del gasto para el Ejercicio 2016 y siguientes hasta su vencimiento final el 31.12.2018 será de $3:536.462 por concepto de horas nocturnas;
CONSIDERANDO: 1) que efectivamente el Artículo 3º de la Ley Nº19.313 de 13 de febrero de 2015, establece un incremento del 20%, por concepto de trabajo nocturno, siempre que los operarios que las realizan hayan hecho efectivamente como mínimo 5 horas consecutivas dentro del horario de las 22 horas a las 6 horas del día siguiente;
2) que dicha norma es de aplicación a partir del 1º de julio de 2015;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométase a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 359.493,54, correspondiente a la nocturnidad julio a diciembre de 2015, así como la suma de $ 3:536.462 correspondiente Ejercicio 2016 y siguientes, hasta su vencimiento final el 31.12.2018, por concepto de horas nocturnas, a favor de la firma Sevicol Ltda., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado;
3) Devuélvase.
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